
AÑO 66 LUNES 1 DE DICIEMBRE DE 1919 NÚM. 12 

B O L E T I N O F I C I A L 
D E L 

OBISPADO DE SALAMANCA 

Las reclamaciones se harán, en el precisó término de un mes, 

a la Dirección del B O L E T Í N ECLES IÁSTICO , calle de la Rúa , 59. 

EXPOSICIÓN 
dirigida al señor Presidente del Consejo de Ministros 

por los Rmos. Prelados de esta Provincia eclesiásti-
ca sobre la situación económica del Clero. 

EXCMO. SEÑOR: 

Los Obispos de la Provincia eclesiástica de Valla-

dolid, reunidos en la c iudad de Sa lamanca , para tra-

tar de asuntos concernientes a su Ministerio, en Con-

ferencia Episcopal, no han podido menos de conside-

rar como objeto preferente de sus deliberaciones la 

triste, la deplorable situación a que están reducidos 

los sacerdotes, así del clero parroquial como del Cate-

dral. 

• Y heridos en lo más ínt imo de su a lma por el aban-

dono que sistemáticamente, al parecer, se deja al Cle-

ro, a pesar de la elevadísiraa misión que ejerce dentro 

de la sociedad; sorprendidos con amargura por la des-

igua ldad irr i tante que los poderes públ icos establecen, 

al mejorar de modo notable la dotación de todos los 
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servidores del Estado , y negándose, en camb io , a sub-

venir con su í .yuda , por lo menos en la m i sma propor^ 

c ión , a las perentorias y a b r umado r a s necesidades del 

C lero , no obstante los sacrat ís imos y múl t ip les t í tu los 

de just ic ia , de equ idad y de honor que rec laman d i cha 

i nap lazab le med ida : condol idos por los sacrificios y 

pena l idades a que se ven sometidos los ministros del 

A l t a r a causa de las crecientes exigencias de la v ida , 

con desdoro de su d ign idad y je rarqu ía social , acuden 

respetuosamente a V . E . un iendo su voz a la de todo el 

Ep i scopado español , a la de todos los Párrocos y Ca-

bi ldos Catedra les , así como a la de todos los fieles de 

la nación , en demanda de que en los próximos presu-

puestos se cons igne la can t idad necesaria para aten-

der al sostenimiento decoroso del cu l to y de sus mi-

nistros. 

Conocedores del apoyo que en la Comis ión de pre-

supuestos del Senado v desde los escaños de la A l ta 

C á m a r a ha prestado V . E . a determinadas peticiones 

encaminadas a remed ia r el estado humi l l an te del Cle-

ro en el orden económico , a lentamos la conf ianza de 

que el d ign ís imo Sr . Presidente del Consejo de Minis-

tros no de jará perder la opor tun idad que se le presen-

ta en el ejercicio de su e levado cargo , para l levar a la 

prác t ica sus buenas disposiciones respecto a extremo 

tan interesante, respondiendo con ello al imper io de 

sus í n t imas convicc iones, al d ic tado de la j us t i c i a , 

al decoro del propio Es tado y a las exigencias de la 

m i sma opin ión púb l i c a : 

D ios gua rde a V . E . muchos años. 

Va l l a do l i d 21 de Oc t u b r e de 1919. 

Per sí y en nombre de los demás Prelados 
de esta Provincia eclesiástica, 

t JOSÉ MARIA, CARDENAL COS 
Arzobispo de Valladolid. 

Exento. Sr. Presidente del Consejo de Ministros. 
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i i l o 8 lo l i a gara la provísíDa É Parrogolí 
EN SEGUNDAS PROPUESTAS 

N O S EL DOCTOR D O N J U L I A N DE D I E G O G A R C I A A L C O L E A , P O R LA 

G R A C I A DE D I O S 7 DE LA SANTA SEDE A P O S T O L I C A O B I S P O DE 

S A L A M A N C A . 

H A C E M O S S A B E R : Que después de las pr imeras 
propuestas para la provisión de Parroquias vacantes 
en el Obispado, y de haber tomado posesión de sus 
respectivos curatos todos los que aceptaron la Rea l 
Cédu la a su favor expedida en 18 del próximo pasado 
mes de Octubre , hemos dispuesto proveer en segun-
das propuestas las no provistas en las anteriores y las 
que han quedado vacantes por v i r tud de los nombra-
mientos hechos. Al efecto por el presente l lamamos y 
c i tamos a los señores opositores aprobados que no tu-
vieron parroquia en las primeras propuestas, para que 
en el término de diez días que concluirán el 10 de Di-
ciembre próximo, comparezcan en nuestra Secretaría 
de Cámara y Gobierno a firmar las que deseen obte-
ner entre las siguientes: 

De Término.— Sd^n Pablo, de Sa lamanca . 

De Ascenso M a j o r . — N u e s t r a Señora de los Angeles, de 

Pereña; La Asunción , de Linares de Riofrío; San Sebastián, 

de Vi l lanueva del Conde; La Asunción , de Cañizal . 

De Ascenso Menor.—San Esteban, de San Esteban de la 

Sierra; Santiago, de Aldeanueva de Figueroa; L a Asunc ión , 

de Vi l lar de Peralonso; San Nicolás, de Masueeo. 

De Entrada Mayo r .—San t i a go , de Rinconada; Nuestra 

Señora del Castillo, de Poveda de las Cintas; San Pedro Após-

tol, de Pedroso; San Cristóbal, de Malpart ida; La Asunción , 

de Sando de Santa Mar ía ; El Espíritu Santo, de Sant ibáñez 

de la Sierra; La Purís ima, de Vídola. 

De Entrada M e n o r . — S a n t a María la Mayor , de Buena-

vista; San Juan Bautista, de Castellanos de Vil l iquera; San 

Fél ix , de El Arco; Santa Ana , de Madroña l ; Nuestra Señora 
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de las Nieves, de Pinedas; San Andrés, de Fuentes de Masue-

co; Santa Catal ina, de Anaya de Huebra; El Rosario, de Ro-

bledo Hermoso; Nuestra Señora del Rosario, de Ejeme; San 

Bartolomé, de Molini l lo; Nuestra Señora del Rosario, de 

Nava de Francia; San Cipriano, de Vi l larmuerto; San Ga-

briel, de Tornadizo; San Lorenzo, de El Pino; San Miguel , 

de Fresno A lhánd iga ; San Miguel , de Cerezal de Puertas; San 

Pedro Apóstol , de Pajares; Nuestra Señora del Rosario, de 

Cereceda; San Juan Bautista, de Cilleros de la Bastida; San 

Pedro, de El Groo. 

Rurales de Primera Clase. —La Purif icación, de Carne-

ro; San Juan , de Moraleja de Huebra; San Miguel , de Ca-

rrasco. 

Rurales de Segunda Clase.—Santa Cruz , de Aldeaseca 

de A r m u ñ a ; San Miguel , de Berganciano; Santa Bárbara, de 

Vil largordo; La Magdalena, de Carrascal de Pericalvo; San 

Benito, de Tornadizos. 

L a firma deberá hacerse en la misma forma que se 
expresa en nuestra convocatoria de de Agosto úl-
t imo. 

Sa lamanca , 28 de Noviembre de 1919. 

t JULIAN, Obispo de Salamanca. 

P o r m a n d a d o d e S . £ . I . , e l O b i s p o , mi S e ñ o r , 

DR. AGUSTÍN PARRADO, 
Secretario. 
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OBISPñbO bE SñLñr\ñHCñ 

C I R C U L A R 
Conocidas ya de nuestro venerable Clero parro-

quia l las nuevas prescripciones de la Iglesia acerca de 

los libros que han de l levar corrientes los Párrocos o 

Encargados de Parroquias, y de las copias autént icas 

de las part idas que deberán enviar al fin de cada año 

a la Cur i a episcopal, por los cánones del Codex luris 

Canonici p u b l i c a d o s en el BOLETÍN OFICIAL DEL OBISPA-

DO de 2 de Ju l io de 1918, creemos l legado el momento ' 

oportuno de determinar la forma en que por todos ha-

brá de darse el debido cumpl imiento a tan prudentes 

prescripciones. Por lo que Nós disponemos y manda-

mos que, en conformidad con el Can. 470, § 3.° (1), to-

dos los señores Curas párrocos o Encargados de Pa 

rroquias trasmitan a nuestra Secretaría de C áma r a y 

Gobierno, durante el mes de Enero de cada año, copia 

autént ica y literal de las part idas de bautismos, confir-

maciones, matr imonios y defunciones ocurridos en el 

año anterior; comenzando a regir esta práct ica para 

toda la Diócesis en el próx imoEnero de 1920, dentro de 

cuyo mes enviarán las copias de las part idas de 1919. 

A fin de faci l i tar este trabajo a los señores Curas , 

les autor izamos para usar hojas con formular ios im-, 

presos en las copias que han de remit ir a nuestra Se-

cretar ía , cubr iendo los espacios en claro con los datos 

part iculares de cada part ida. Como formular io oficial 

para las diversas part idas, cont inuará usándose el 

aprobado por el ú l t imo Sínodo Diocesano, de 1889 

( i) « !n fine cujuslibet anni parochus authenticum exe mplar l ibrorum 

paroecialium ad Cur iam episcopalem transmitía!, excepto libro de sta-

tu an imarum». 
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(Const. Syn. L ib . I I , Tit . V I I I , n um . L X I I y Apend . I I I ) . 

En los libros de bautismos se dejará a la izquierda 

de cada part ida un margen en blanco que sea suficien-

te para anotar en él las circunstancias relat ivas a la 

vida del baut izado, de las que se trata en el § 2.® del 

canon 470, y las cuales deben consignarse quam pri-

mum et sme iilla mora. Cuando los libros en que han 

de hacerse las anotaciones radiquen en archivo de aje-

na diócesis, los avisos se remit i rán por conducto de 

nuestro Provisorato. 

Cada nota marg ina l que se ponga en el l ibro de 

baut ismos, se autor izará con la media firma del que 

la haga y se redactará en esta forma: 

N. JS. recibió el Smito Sacramento de la Confirma-

ción en la iglesia de el día... de de 19-.. 

administrado por el Rvdmo. Sr. Obispo de 

Y en fe de ello lo firmo.—N. N. contrajo matrimonio 

con N. N. en la iglesia parroquial de en el 

día .. de de 19... Y en fe de ello lo firmo.— 

D. N. N. recibió la sagrada Orden del Subdiaconado 

en las témporas de de manos del Rvdmo. se-

ñor Obispo de el día... de de 19... Y 

en fe de ello, etc.—D. N. N. hiso su profesión solem-

ne religiosa en el Convento de el dia... de... 

de 19... Y en fe de ello, etc. 

A l expedir las copias de part idas que tuvieren al-

gunas de las anotaciones marginales referidas, des-

pués de copiar íntegras las part idas en la forma acos-

tumbrada , se copiarán también l i teralmente con las 

medias firmas las sobredichas anotaciones, y se termi-

nará la certif icación como de ordinario. 

Las copias literales que se remitan a nuestra Se-

cretaría de Cámara , sean impresas o manuscritas, han 

de venir todas ellas autor izadas coni la firma y rúbr i ca 
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del l ^ r r o co o Encargado del archivo; y al final de to-

das ellas se consignará una certificación general con 

estas palabras: Las precedentes partidas están con-

formes con sus originales inscritas en los folios del 

a l . . . . del libro corriente ntímero obran-

te en este archivo de mi cargo. Y en cumplimiento 

de lo prescrito en el canon 470, § 3.°, lo certifico con 

la presente que firmo y sello en a... de 

de mil novecientos (en letra día y año) . 

Después de esta certificación general en hoja aparte 

se hará por orden alfabét ico el Índice respectivo de 

copias, y éstas habrán de remitirse a la Secretaría en 

tantos cuadernos cosidos o l igeraniente encuaderna-

dos cuantas sean sus clases, con una portada impresa 

o manuscri ta en la que se indiquen el año, la parro-

quia. el arciprestazgo y la clase de part idas en la for-

ma siguiente: 

AÑO DE 

PARROQUIA DE 

ARCIPRESTAZGO DE 

PARTIDAS DE 

En consideración a que, por v i r tud de las anterio-

res disposiciones, se impone a los sacerdotes encarga-

dos de. los libros parroquiales un trabajo no pequeño 

y se or iginan a las fábricas de las iglesias, harto em-

pobrecidas, gastos que no pueden soportar, autoriza-

mos para que sobre los actuales derechos se cargue 

una peseta y c incuenta céntimos por cada inscripción 

de part ida o certificación que se expida a petición de 

parte, procurando excluir de este recargo a los ver-

daderamente pobres. Los c incuenta céntimos serán 

ingresos de f ábr ica . 
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Confiamos en que el celo y di l igencia tantas veces 

probados de los señores Curas párrocos y Encargados 

de parroquias en esta nuestra Diócesis, no necesitará 

otro estímulo para cumplir .bien y fielmente las dispo-

siciones de la presente Circular , y que j amás con nin-

guno Nos hemos de ver obl igados a recurr ir a las san-

ciones que se contienen en los cánones 2383 y 2406. 

Sa lamanca , 28 de Noviembre de 1919. 

t EL OBISPO. 

Las hojas impresas de las diferentes partidas, con 

arreglo a los formular ios que se insertan en el apéndi-

ce I I I de las Constituciones Sinodales, y a las que se 

refiere la precedente Circu lar , podrán adquirirse, a 

expensas de las fábr icas de las iglesias parroquiales, 

en la Imprenta de Calatrav; i . 

No se harán impresos para las partidas de Confir-

mación en atención a la var iedad dé las relaciones de 

las mismas. 

SECRETARÍA DE CAMARA 

C I R C U L A R 

Nuestro Excmo. Sr. Obispo otorgará . Dios median-

te, la Bendición Papal el lunes, 8 del actual , festivi-

dad de la Inmacu lada Concepción de la Sant ís ima Vir-

gen, después de la misa solemne de Pontifical que ce-

leb ra r á S. E . I . en nuestra Basíl ica Catedral . 

Los señores Párrocos excitarán a sus feligreses a 

recibir la solemne bendición que anunciamos, y les 

enterarán de las condiciones precisas para ganar la 

indu lgenc ia plenaria que la acompaña , indicándoles, 
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finalmente, que rueguen por las necesidades de la Igle-

sia, del Romano Pontífice y^nuestra Patria. 

Sa lamanca , 1 de Diciembre^de 1919. 

D R . A G U S T Í N P A R R A D O , 

Secretario. 

Circular sobre Ejercicios 

En confo}"midad con lo anunciado en el BOLETÍN 

OFICIAL de 1 ° dé Ji: l io ú l t imo, S. E. I. el Obispo, mi 

Señor, ha tenido a bien disponer que todos ios señores 

Sacerdotes que han obtenido parroquia en las prime-

ras propuestas del Concurso, concurran a los Ejerci-

cios espirituales que en el próximo Dic iembre tendrán 

lugar en el Seminar io Pontificio desde el día 16 por la 

tarde al 23 por la mañana . 

Los Rvdos. señores Arciprestes se servirán dar las 

disposiciones necesarias para que durante los días de 

ejercicios estén convenientemente atendidas las pa-

rroquias, cuyos sacerdotes han de ausentarse de ellas 

por el mot ivo expresado, y de los casos en que no les 

sea esto posible por falta de sacerdotes en el Arcipres-

tazgo, avisarán a esta Secretaría de Cámara . 

Sa lamanca , 28 de Noviembre de 1919. 

D R . A G U S T Í N P A R R A D O , 

Secretario. 

JUBILEO PLENÍSIMO 

EN 

S A N T I A G O b E C O n P O S T E L f l 
POR TODO EL AÑO DE 1 9 2 0 

Acaba de anunciarse el extraordinario privile-

gio Compostelano, concedido por la Bula de Alejan-
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dro IH (1) por todo aquel año entero en que (como el 

p róx imo 1920) la fest iv idad pr incipal del Apostol 'San-

t iago (25 de Ju l io ) recayese en domingo . 

En su v ir tud todos los fieles crist ianos que contri-

tos y confesados visitaren la Santa y Apostó l ica Basí-

lica de Sant iago de Ga l i c i a en cua lqu ier día desde la 

vigi l ia de la Circunc is ión (31 de D ic iembre de 1919) 

hasta la m isma fiesta de la Circunc is ión del año 1921, 

ganan las-mismas indu lgenc ias y gozan el m ismo Ju-

bileo que los que visitaren las-iglesias de dentro y fue-

ra de Roma , durante el A ñ o Santo . 

Además en los días de la fest iv idad principal del 

Apóstol San t i ago (25 Ju l io) , Tras lac ión de su San to 

Cuerpo (30 D ic iembre) y Ded icac ión d é l a Ig lesia , a 

lodos los fieles que contri tos y confesados visi taren la 

San ta Basí l ica desde las pr imeras hasta las segundas 

vísperas de estas fest ividades, ganan indu lgenc ia ple-

naria todos los años. 

Es de esperar del celo de los señores Cu r a s de al • 

mas que expongan a sus feligreses estas especialísi-

mas grac ias , y que aquel los a quienes sus medios de 

v ida permitan emprender esta piadosa y patr ió t ica 

peregr inac ión , no desaprovechen la generosidad del 

cielo, que tan abundan te se muestra en este s ingu lar 

jub i leo . _ 

EN FAVOR DE LA DOTACION DEL CLERO 
Conoc ida es de todos, por haber sido pub l icada en 

el número extraordinariodelBOLETÍN OFICIAL del Obis-
pado el 5 deestemes . la exposición q ue l o s muy i lustres 
señores Capi tu lares , delegados de los Cab i ldos metro-
politanos, sufragáneos y colegiales de todas las igle-
sias de España , reunidos en Madr id , e levaron el 30 de 

( I ) Paede verse el texto íntegro, de esta Bula en el BOI.F.TÍN de este 

-Obispado tomo L X I de 1 9 1 4 , página 362 . 
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Octubre pasado al Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de, Ministros, sobre la situación económica del Clero, 
y fijsando las bases sobre las cuales debe establecerse 
el aumento de las dotaciones del Clero. 

En la misma Asamblea celebrada en Madrid , se 
acordó ser muy conveniente que, en todas las dióce-
sis se nombrara , con autorización de los Reverendísi-
mos lardados, una comisión que pudiera secundar la 
acción de la que había de permanecer actuando en 
Madrid nuevas gestiones. 

Conocido este deseo por nuestro Excelentísimo y 
Reverendís imo Prelado, dió su aprobación al mismo, 
y en su virtud, al M. I. Sr. Dr . D . Ceferino Andrés, 
Canón igo doctoral y goTjernador eclesiástico (S. P.), 
con fecha 11 de este mes, no permit iendo la premura 
del t iempo por la próxima apertura de las Cortes ha-
cer de otra manera la designación de las personas que 
habían de integrar la comisión, de acuerdo con el ilus-
trísimo Cabi ldo Catedral , se d ignó nombrar: Presiden-í 
te: M. 1. Sr. D . Miguel Garc ía Alcalde, Chantre de 
esta S. B. C. , Presidente diocesano de la L iga Nacio-
nal de defensa del Clero, y en este concepto, Voca l 
nato de la comisión central permanente que habrá de 
constituirse^en Madrid. Vocales: todos los señores Pá-
rrocos Arciprestes; D . j juan Francisco Garc ía Peñalvo, 
Abad de Párrocos de esta capital ; D . Plácido Corvo 
Diego, Beneficiado de esta Catedral ; D. Francisco Ra-
mos, Profesor del Seminar io Pontificio; D. Paul ino 
Hernández Sierra, Coadjutor de la parroquia de Sanc-
ti-Spíritus de esta capital , y D . Lope Pérez Flores, Ca-
pellán de las Rel igiosas del convento de Madre de 
Dios. 

Esta comisión diocesana se reunió el 13 de este 
mes, no obstante no haber podido convocar por la pre-
mura del t iempo a los señores Arciprestes, Vocales de 
la misma, y acordó por unan imidad: 1." Visi tar todos 
los miembros de la misma a todos los señores Senado-
res y Diputados a Cortes que se encontraran en la ciu^ 
dad, y entregarles un ejemplar de las bases que laxo-
misión central presentó al Excmo. Sr . Presidente 
del Consejo de Ministros sobre el aumento de las do-
taciones al Clero, para que'con su influencia y voto las 
apoyaran y aprobaran en Cortes. 2." Dir ig irse a todos 
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los señores Arciprestes para que en su nombre y en el 
de todo el Clero de sus arciprestazgos, se dir igieran 
también al D ipu tado a Cortes del distrito al cual per-
teneciera su arciprestazgo,rogándole interponga todo 
áu val imiento y su voto, para que sean aprobadas las 
bases de aumento de dotación presentadas al Go-
bierno. 

La comisión diocesana cumpl ió su acuerdo visitan-
do y entregando las referidas bases a tres señores Se-
nadores, que aún estaban en la c iudad, los cuales es-
tuvieron deferentes, prometiendo hacer cuanto pudie-
ran a favor del Clero, y enviando por correo las bases 
a Ips señores Diputados y al Senador Excmo. Sr. Pé-
rez O l iva , rogándoles encarecidamente las apoyaran 
con su palabra y su voto, para que fueran aprobadas. 
Y part ic ipó también a los señores Arciprestes el 
acuerdo, enviándoles además el escrito que habían de 
dirigir en su nombre y en el de todo el Clero del arci-
prestazgo a ¡os representantes en Cortes. 

Esta comisión diocesana se inst i tuyó por la Asam-
blea con el fin de av ivar el fuego sagrado de nuestra 
causa, comunicándose y estando en relación constan-
te con la comisión central permanente que la misma 
Asamblea acordó constituir en Madr id , bajo la obe-
diencia del Emmo . Sr. Cardenal de Toledo', y presi-
dencia del M. 1. Sr. Deán de Toledo, nombrando Vo-
cales natos de la misma, a los señores Presidente y Vi-
cepresidente de la L i ga Nacional de defensa del Cle-
ro, y los Presidentes de la misma Liga en cada dió-
cesis. 

También nombró la Asamblea una comisión cen-
tral transitoria para que permaneciendo en Madr id 
cont inuara las gestiones en favor del Clero en la Cor-
te, compuesta del M. L Sr. Deán de Toledo, como 
Presidente, y en concepto de Vocales , ios muy ilus 
tres Sres. D. Antonio Bu j ,Deán deTerue l ;D . José Polo 
Benito, Deán de Plasencia; D . Jerón imo Coco, Canó-
nigo de Sant iago; D . Francisco Roca , Magistral de 
Almer ía ; Secretario,*D. Agust ín Rodr íguez , Lectoral 
de Toledo. 

Las gestiones pract icadas por esta comisión, no es 
esta diocesana l lamada a manifestarlas, debe ceder 
su palabra y que hable la misma comisión central por 
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SUS hojas circulares dir igidas a todos los Cabi ldos, y 
•que copiadas a la letra dicen así: 

" C O N F I D E N C I A L 
Excmo. Sr. Presidente y Srés. Capitulares de Sala-

manca. 

La comisión transitoria, nombrada en la Asamblea 
de Cabi ldos del 28. 29 y 39 del próximo pasado Oc tu 
bre, considera un deber inexcusable presentarse ante 
sus representados y poderdantes, a íin de rendir cuen-
ta de Jas gestiones que realizan, respondiendo así al 
crédito de confianza que generosamente se le otorgó 
por los señores asambleístas. 

La referid,! ConTisión creyó de su obl igación pri-
mera acudir al Emmo. Sr. Cardenal Pr imado en-de-
manda de bendición y ayuda, de orientación y alien-
tos para la ardua empresa; así lo hizo y complácese 
en consignar que en la afectuosa entrevista en esta 
Corte, el Sr. Arzobispo, que siente como propias las 
necesidades del Clero, tuvo frases cál idas, efusiva-
mente animadoras para los señores asambleístas y los 
señores comisionados, qu2 en perfecta unión de reve-
rencia y disciplina con el Episcopado español, persi-
guen causa justa y laudable. 

Antes de avistarse con los políticos, la comisión 
cumpl ió el acuerdo de ofrendar al Sr. Or tega Muni l la 
el homenaje de grat i tud en nombre de todo el Clero; y 
el eminente publicista, honra y prez de las patrias le-
tras, complacidís imo, fuertemente emocionado por la 
sinceridad del agradecimiento nuestro, confirmó ante 
nosotros su propósito de cont inuar resueltamente en 
la brecha hasta lograr la victoria. 

El notable art ículo que hoy publ ica en El Debate 
da fe de cómo cumple el generoso ofrecimiento. 

El Sr. La Cierva, con quien hablaron los que sus-
criben, manifestó su convencimiento acerca de la jus-
ticia que asiste a nuestras peticiones. 

—No necesitan ustedes visitarme—son sus pala-
bras—; soy un convencido, y como tal obraré. Estoy 
por creencias y por afecto al lado de la causa que de-
fiende el Clero catedral y parroquia l . 
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H e a q u í a h o r a la c a r t a q u e los s e ño r e s com i s i ona-

dos h a n r e c i b i d o del S r . M a u r a : 

Madrid, 6 Noviembre 919. 

Ilustrísimo Sr. Deán de Plasencia: 

Muy respetable señor mío y de mi mavor consideración: He conor 
cido la visita de usted y de sus dignos compañeros del Clero catedral, 
cuando me era materialmente imposible variar para hoy las audien-
cias señaladas. Mucho lo siento porque he de ausentarme mañana de 
Madrid y no sé si a mi regreso continuaran ustedes en la Corte. De 
todas suertes, aparte el sentimiento porque se frustre el gusto de sa-
ludar a ustedes, para el fin primordial de la visita estoy de antiguo 
Impuesto de los deseos que persiguen y muy dispuesto, como sabe el 
Cardenal Primado, a favorecer el sentido general de la reforma que 
ustedes desean. Dentro de lo que las circunstancias permitan, a mí 
me será grato cooperar al mejoramiento de la clase que tan digna-
mente representan. Soy de ustedes con la mayor consideración afec-
tísimo s. s. y amigo, q. e. s. m,, A. Maura. 

A l r e g r e s o de l v i a j e a q u e se ref iere r e p e t i r á n es ta 

v i s i t a , q u e j u z g a n del m a y o r i n t e r és . 

A l o i r a l s e ñ o r C o n d e de R o m a n o i i e s , c on el q u e 

a y e r h a b l a m o s , d i j é r a s e q u e n ue s t r o p l e i t o no p o d r í a 

h a l l a r m á s d e c i d i d o de fenso r ; un e x a c t o c o n o c i m i e n t o 

de la s i t u a c i ó n de p e n u r i a en q u e se e n c u e n t r a t o d o el 

C l e r o ; " l a s c o n s e c u e n c i a s q u e a n t e s de d i e z a ñ o s -

d e c í a — t r a e r á este e s t a do a n g u s t i o s o p a r a las Parro-

q u i a s , C a t e d r a l e s y S e m i n a r i o s , h a s t a el h a b e r p e d i d o 

n u e s t r a m e j o r a d e s p u é s q u e el E s t a d o bene f i c i ó larga-

m e n t e a l as d e m á s c l a ses .. E s t o y d i s p ue s t o a defen-

de r su c a u s a „ , t e r m i n ó el s e ñ o r C o n d e . 

A l s e ño r M i n i s t r o d e H a c i e n d a h e m o s d i r i g i d o la 

s i g u i e n t e c a r t a : 

Excelentísimo señor Ministro de Hacienda. 

Muy respetable y estimado señor nuestro: 

La Comisión que, a nombre de todos los Cabildos eclesiásticos, y 
en represeñtación de todo el Clero español, tuvo el honor de visitar 
a V. E. el día 30 del próximo pasado Octubre,.cumplió con la mayor 
complacencia el grato deber de dar cuenta a la Asamblea de señores 
Capitulares de las alentadoras palabras y sinceras ofertas que oyó de 
labios de V. E. 

por 
1 El señor Ministro de Hacienda estima de justicia y de inapla-

zable necesidad las aspiraciones de mejoras económicas q'ue presenta 
al Gobierno el Clero español. 

2.'̂  Ofrece el mismo señor Ministro que se llegará en' esta Ocasión 
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a la reduccción proporcional del descuento, lo más amplia que sea po-
sible, ya que los haberes del Clero no son propiamente sueldos del 
Estado. 

Por su parte el señor Ministro de Hacienda ha instado repeti-
das veces en estos últimos días a su compañero el de Gracia y Justi-
cia para que éste apremiara a la Comisión mixta de reforma del Con-
cordato a fin de que esta Comisión propusiera al Gobierno un proyec-
to de reformas o mejoras en los haberes del Clero, para poder así ser 
incluidas esas reformas en los presupuestos. E l señor Ministro de Ha-
cienda ha esperado inútilmente y aún sigue esperando la presentación 
de ese proyecto de mejoras para acoplarlas al presupuesto general en 
la medida que las circunstancias permitan. 

Estas fueron, según nuestro entender, las principales y más im-
portantes manifestaciones de Y . E. en la antedicha entrevista. • 

Pero es el caso, señor Ministro de Hacienda, que la Comisión mix-
ta del Concordato no ha recibido del Gobierno otro encargo que el 
confiado a la misma Comisión por el Protocolo firmado entre la Santa 
Sede y España en 12 de Julio de 1908 (Gaceta de 22 Julio de 1908), ni 
más facultades que aquellas que se les confieren en los artículos y ba-
ses de dicho Protocolo. Y son tan claras y evidentes las atribuciones 
conferidas por el Protocolo a esa Comisión, que después de leídas no 
es posible dudar de la absoluta imposibilidad en que se encuentra la 
citada Comisión para proponer mejoras en los haberes del Clero. Tan 
sólo puede proponerlas a favor de los Párrocos rurales (quienes, por 
cierto, acaban de obtener mejoras, aunque bien pequeñas, y esto sin 
que fuera preciso proyecto alguno de la Comisión mixta, bastando la 
voluntad de las Cortes en cuya decisión, justo es reconocerlo, influyó 
más que otra cosa la brillantísima defensa que V. E. hizo del pobre y 
desamparado Clero español) y esto mediante compensaciones obteni-
das o por la supresión de diócesis o por la amortización de prebendas 
catedralicias. 

Ya tuvo la Comisión que suscribe el honor de exponer a V. E., 
oyendo complacida su justo asentimiento, que tan aflictiva, al menos, 
es la situación del Clero catedral y más aún la del Clero colegial de 
las iglesias de España, como lo sea la de los Párrocos y la del Clero 
en general. Por lo cual, habiendo en el Gobiei-no de Su Majestad— 
nosotros no podemos dudarlo—sincero deseo de aliviar la angustiosa 
situación del Clero español, tiene en su mano el remedio consignan-
do en el presupuesto el aumento de un tanto por ciento proporcional 
de conformidad con las bases que tuvimos el honor de entregarle v 
que obran igualmente en poder de los excelentísimos señores Presi-
dente del Consejo de Ministros y Ministro de Gracia y Justicia. Xo 
hay para ello dificultad alguna protocolaria, puesto que el art. 36 del 
Concordato no sólo autoriza, sino que estimula al Gobierno a proce-
der a estas inexcusables mejoras en los haberes del Clero. Por otra 
parte queda ya demostrada la imposibilidad en que se encuentra la 
Comisión mixta de proponer aumentos en los haberes del Clero, a no 
ser que el Gobierno otorgue a esa Comisión más amplias facultades 
y atribuciones, y aun en este supuesto era preciso que el uso de esas 
facultades fuera compatible con lo perentorio del plazo que hay para 
obtener estas inaplazables mejoras. 

No es necesario, ni acaso fuera prudente, insistir en las poderosísi-
mas i'azones v fundamentos de nuestra justa demanda; queremos tan 
sólo rogar a V. E. que al cumplir su primer deber de defensa del 
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Eit^rio público, no olvide que todos los que cobran del Estado acaban 
de obtener mejoras, necesarias evidentemente, pero que aumentan 
de manera considerable las obligaciones del presupuesto. ¿Y había de 
ser el benemérito y sufrido Clero de España el único preterido cuan-
do es indudablemente el más necesitado? No lo creemos. Por el con-
trario, confiadamente esperamos que sus justísimas demandas serán 
desde ahora atendidas por el Gobierno de Su Majestad. 

Para terminar, y pidiendo a V. E. mil perdones por la inevitable 
extensión de esta carta, nos permitimos rogarle, si V. E. lo estima 
oportuno y procedente, tenga la bondad de dar contestación a este es-
crito que elevamos al señor Ministro de Hacienda en representación 
de todo el Clero español, ante el cual quedamos obligados a respon-
der de la misión que nos ha confiado. 

Con los debidos respetos saludan a E, y se ofi'ecen sus afectísi-
mos ss. ss., q. e. s. m., 

, . , „ , ,, La Comisión. 
Madnd, 2 de Noviembre de 1919. 

Nuestro domicilio en Madrid: Oficinas de la Liga de Defensa del 
Clero, Colegiata, 11. 

En aná loga forma se ha escrito al señor iMinistro 
de Grac i a y Just ic ia . 

Los comisionados han visitado también las redac-
ciones de los periódicos El Debate, El Siglo Futuro 
EL Universo, ABC, La Tribuna, El Imparcial, La 
Acción, El Liberal y Heraldo de Madrid. De la buena 
disposición de los tres primeros no hay por qué ha-
blar; mas, en honor de la verdad, hemos de decir que 
todos los otros han ofrecido avuda y ponen sus colum-
nas a la disposición nuestra. 

En estos términos habló el señor Director de Z a 
Acción, y El Imparcial, que, a renglón seguido de in-
sertar nuestra exposición, la comentó favorablemente, 
pub l icará un art ículo en uno de estos días próximos 
con los datos que hoy le hemos fac i l i tado. La Tribu-
na dedicará también especial atención a nuestro pleito. 

La act i tud, pues, de la Prensa hasta hoy visitada 
nos favorece. 

Se ha disipado, por fortuna, aquel ambiente de des-
conocimiento, más que de hosti l idad, que aquí hab ía 
con respecto a la situación económica del Clero ca-
tedral . 

Podemos decir que entre los par lamentar ios y en 
la opinión ptlblica se abren paso los justos requeri-
mientos del Clero. 

Por lo que toca al Gobierno, no podemos hacer 
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iguales manifestaciones benévolas. Nos consta, por 
conducto autorizadísimo, que l levará a los presupues-
tos una disminución del irritante descuento, aún no se 
sabe la cifra; mas no l levará ni las bases suscritas por 
la Asamblea ni otra mejora a lguna para el Clero ca-
tedral; y por lo que hace al parroquial , solamente los 
aumentos ya conocidos, que merecieron a! Sr. Or tega 
Muni l la el calificado de burlescos. 

En tales condiciones el asunto, y después de haber 
dado cuenta al Excmo. Sr. Cardenal Primado de las 
gestiones aquí mencionadas, que en él hallaron com-
pleta aprobación, no nos queda por hoy otro recurso 
que acudir a solicitar una enmienda en la Comisión de 
Presupuestos y un voto part icu lar . El Sr. Sánchez de 
Toca ha impuesto como condición ún ica para la con 
cesión de nuestras peticiones que éstas tengan am-
biente par lamentar io . 

¿Lo tienen, en efecto? Creemos que sí; pero como la 
cornprobación es cuestión de votos, se hace preciso el 
concurso de todo el Clero. 

L a comisión cont inuará en estos días la penosa ta-
rea de avistarse con los jefes de minoría y buscará el 
apoyo de los más reputadosparlamentarios; pero nues-
tra labor, pobre de suyo, resultará estéril e infructuo-
sa sin la cooperación de todos los señores sacerdotes. 

Por consiguiente, esta comisión después de consul-
tado el caso,espera que, previo el beneplácito de los 
señores Obispos, todos v cada uno de los Cabi ldos, si 
aún no estuvieren constituidas las comisiones dioce-
sanas, se dir ig irán a los señores Arciprestes o, si lo 
juzgan más oportuno, a todos y cad i uno de los se-
ñores sacerdotes de las respectivas diócesis, para que 
éstos, a su vez, escriban al D ipu tado o Senador del 
distrito encareciéndoles la necesidad de que presten 
su apoyo a nuestras bases y al voto part icular que se 
defenderá en el Parlamento, consignando con toda cla-
ridad que, de no hacerlo así, se opondrán resueltannen-
te al tr iunfo de su candidatura en la pr imera ocasión-

Y he aquí , excelentísimo señor, la relación clara y 
sucinta de las gestiones hasta hoy real izadas y el pun-
to en que se hal la nuestra causa. 

De nuevo pedimos a V . E. que interceda con Uios 
Nuestro Señor para el tr iunfo de nuestra demanda, si 
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ésta conviniere a su gloria, esperando también que se 
digne darnos su autor izado juic io y guiarnos con su 
prudente consejo. 

Madrid, 6 de Noviembre de 1919-

POR LA COMISIÓN, 

Narciso Estenaga, Deán de Toledo. — t\.w\.ox\\o Bu j , 
Deán de Teruel.-t}. Polo Beniti>. Deán de Plasencia. 
—^^Jerónimo Coco. Canónigo de Santiago —Franc isco 

Roda , Magistral de Almería. 

* * 

OTRA CONFiDENCÍAL 
"Excmo e l imo. Sr. Presidente y Sres. Capitu lares de 

Sa lamanca . 

Cont inuamos hoy la relación de las gestiones que 
en pro de nuestra causa realizamos; mas antes de dar 
comienzo cúmplenos expresar nuestra efusiva grati-
tud por las reiteradas pruebas de fraternal afecto, por 
las repetidas manifestaciones de generosa confianza, 
con que a diario nos honran los excelentísimos e 
i lustrísimos Cabi ldos y no pocos señores sacerdotes. 

Argumentos , son (I afecto con que nos dist inguen 
y la confianza con que nos brindan; que obligan más y 
más a cont inuar firmes y resueltos en esta labor de so-
licitar la justicia que se nos regatea por quien tanto 
debe a la Iglesia . 

Y , cumpl ido ya el deber de grat i tud, entramos a 
consignar las declaraciones hechas por los jefes de 
minor ía . 

Son las siguientes: 

Don Manuel Senante.~^\ jefe integrista, respondiendo a su his-
toria y a la del aguerrido grupo que dirige, levantará su autorizada 
voz en el Congreso para defender las justísimas reivindicaciones del 
Clero, cuya situación el Gobierno está obligado a atender por patrio-
tismo y por deber concordatario. 

Don Santiago Alba.—l^AS palabras del ilustre exministro fueron 
claras y precisas. Su actitud en este asunto—hay que decirlo en honor 
de la verdad—no es sectaria; pero recuérdese que él es el autor de la 
célebre fórmula económica con el apéndice de las compensaciones. 
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Estima el Sr. Alba que es inaplazable atender con el debido decoro 
al Clero catedral y parroquial, cuya posición económica hay que re-
mediar con urgencia. Con respecto al procedimiento, entiende el ilus-
tre político que con un poco de b u ^ a intención no sería difícil hallar 
una fórmula, en la que, coincidiendo el interés del Estado y de la 
Iglesia, resolviera el pleito a satisfacción de todos. 

Do}i Melquíades Alvares.—El caudillo reformista escuchó aten-
tamente a los señores comisionados, conviniendo con ellos en que la 
extrema pobreza en que hoy se halla el Clero español es insostenible. 
Prometió estudiar las bases de la Asamblea; y en cuanto al punto 
concreto de prestar ayuda para que el Gobierno las incluya en los pre-
supuestos, no dijo sino que él y sus amigos atenderán las reclamacio-
nes que sean justas. 

El Sr. OrdóñeB, Presidente de la comisión de Presupuestos, cu-
yas declaraciones, poco ha publicadas en El Siglo Enturo, constitu-
yen un cabal reconocimiento de la justicia que asiste a las peticiones 
del Clero, ofreció todo su apoyo. 

Con esto verá el señor Pre'sidente del Consejo que la petición del 
Clero español tiene ambiente parlamentario favorable en todos los 
sectores políticos, única condición por él impuesta para que el Go-
bierno la atienda, como es de justicia. 

L a campaña de prensa cont inúa a diario; y es de 
notar que los periódicos, alejados de ordinario y ex-
traños a nuestras cosas, ponen ahora cariñoso interés 
y sostenida atención. 

Copiamos, por vía de ejemplo, de El Imparcial: 

«De todas las provincias de España nos remiten cartas en que sé 
nos da cuenta de la miseria en que vive el Clero rural, cuya situación 
económica es realmente angustiosa. 

No menos triste y digno de inmediata, de inaplazable reparación, 
es el estado económico del Clero capitular de catedrales o colegia-
tas, al que se llama alto Clero, atendiendo a la función que le está en-
comendada, no por los emolumentos con que el Estado atiende a re-
compensar sus servicios. 

Setenta años hace que el alto Clero percibe los mismos sueldos, 
sin que los Gobiernos, generosos en el prometer, se hayan preocupa-
do nunca seriamente de armonizar la carestía, cada vez mayor, de la 
vida con los haberes de estos funcionarios, encumbrados por la digni-
dad de sus cargos y de su representación, pero sin otros medios que 
los puramente precisos, y eso no siempre, para satisfacer sus más pe-
rentorias atenciones. 

No necesitamos, ciertamente, estímulos para insistir en esta cam-
paña de justicia, que es al propio tiempo de caridad, por tratarse de 
hacer compatible el más elevado de los ministerios humanos con las 
dificultades de la vida actual. 

Nadie puede desconocer la misión ejempliñcadora para los demás 
eclesiásticos que ejerce el alto Clero capitular, que llega a ocupar 
s'js cargos después de muchos años de estudios, luego de haberse dis-
tinguido entre el sacerdocio secular por su sabiduría y su prudencia. 
Y aparte los beneficios que a la Iglesia ha reportado este Clero ele-
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gido, no puede dudarse que su acción espiritual, a la que acompaña 
el prestigio histórico, tiene una gran influencia social. 

A todos nos interesa que el Clero, lo mismo el rural que el de las 
Iglesias metropolitanas, sufragáneí* v colegiatas no sea una excep-
ción entre los demás funcionarios del listado y llegue sin dilación a 
obtener sus justas aspiraciones de mejoramiento. 

No aproveche por más tiempo el Estado la humildad de los sacer-
dotes para desdeñarlos». 

D e La Tribuna c o p i a m o s , d e un a r t í c u l o p u b l i c a -
d o el d í a 14: 

«Hay que reconocer la legitimidad de las pretensiones del Clero 
español, porque no puede admitirse que hava en los tiempos que co-
rremos. 1.122 sacerdotes con asignaciones menores a 1.000 pesetas, 
y 23.402 con la de 1.000 a 1.500. Aparte, claro está, de la injusticia 
que representaría la exclusión de esta clase en el criterio para la so-
lución de reclamaciones de este género, que aún percibe los haberes 
provisionales del año 1851. 

E l Estado pactó, obligándose a mantener Culto v Clero, y es jus-
to que el señor Ministro de Gracia y justicia acoja benévolamente las 
aspiraciones del Clero, desentendiéndose de esa comisión mixta del 
Concordato, que podrá tener a su cargo las demarcaciones territoria-
les diocesanas, pero que no tiene por qué conocer siquiera en el tema 
de las asignaciones eclesiásticas». 

C o n es to v e r á el e x c e l e n t í s i m o C a b i l d o de Z a m o r a , 

q u e con a l t o s en t i d o p r á c t i c o d e m a n d a u n a i n s i s t en t e 

c a m p a ñ a de p r e n s a , q u e po r n u e s t r a p a r t e , y h a b i d a 

c u e n t a de los e s ca s í s imos m e d i o s q u e po seemos , pro-

c u r a m o s no a b a n d o n a r el a r m a del p e r i ó d i c o . C a s i to-

dos los d e la C o r t e y m á s de c ien de p r o v i n c i a s h a n 

r e p r o d u c i d o las no t a s r e f e r en t e s a n u e s t r a c a u s a . 

H o v m i s m o q u e d a r á en p o d e r de l s e ñ o r P r e s i d e n t e 

de la C o m i s i ó n de P r e s u p u e s t o s el e sc r i t o q u e d i r ig i-

m o s s o l i c i t a n d o q u e se d i c t a m i n e en c o n t r a de lo pro-

p u e s t o po r el s e ño r M i n i s t r o d e G r a c i a y J us t i c i a . 

V i s i t a r e m o s a los 34 D i p u t a d o s q u e f o r m a n p a r t e 

de la c o m i s i ó n , y si , p o r d e s g r a c i a , t a m p o c o a q u í se 

nos a t e nd i e s e , i r e m o s al v o t o p a r t i c u l a r , c u y a e f i c a c i a 

es m e n e s t e r n o t a r l o b i en , d e p e n d e r á en g r a n p a r t e d e 

l a c a m p a ñ a q u e ce r ca de los D i p u t a d o s y S e n a d o r e s 

h a g a n los C a b i l d o s y los s eño res s a c e r d o t e s . 

E l e sc r i t o d i c e as í : 

Señor Presidente de la Comisión de Presupuestos del Congreso: 
Los que suscriben, miembros de la comisión ejecutiva nombrada 

por la Asamblea de señores Capitulares recientemente celebrada en 
esta Corte, por sí y en representación de todo el Clero de España, acu-
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den a la comisióa de Presupuestos del Congreso para soli;itar de ella, 
con los respetos debidos, incorpore al dictamen que ha de- emitir so-
bre el de obligaciones eclesiásticas las legítimas aspiraciones del Cul-
to y del sacerdociro católico español. 

Nuestras aspiraciones, debidamente razonadas con los fundamen-
tos de orden ético v legal en que se apoya la justicia y la necesidad 
inaplazable de nue'stra demanda, constan someramente expuestas en 
el adjunto impreso que con este escrito tenemos el honor de elevar 
a V. 'H., y que en su día fué entregado al excelentísimo señor Presi-
dente del Consejo de Ministros. 

No es necesario, si acaso fuera oportuno, molestar la atención de 
los dignísimos miembros de la comisión de Presupuestos insistiendo 
con m;is amplios razonamientos en los motivos de nuestra petición. 
Conoce sobradamente la comisión de Presupuestos los motivos y ra-
zones poderosísimas que abonan nuestra demanda, y seguros estamos 
que ha de tenerlos muv presentes al emitir su ilustrado dictamen. 

Queremos tan sólo exponer ante esa comisión algunas considera-
ciones que pueden facilitar el trabajo previo para fundar su razonado 
dictamen. Y lo primero que debemos manifestar es que el Gobierno 
de Su Majestad acoge con benevolencia y estima justísimas nues-
tras aspiraciones. ;Por qué no las ha llevado al Presupuesto? Senci-
llamente porque no sabía con certeza si esas aspiraciones tendrán am-
biente parlamentario, condición que el Gobierno estima precisa en la 
actual situación política y parlamentaria. Pero no.sotros podemos ca-
tegóricamente ahrniar qíie ho}' las aspiraciones del Clero tienen am-
biente parlamentario. Esta comisión ha expuesto sus deseos a todos y 
cada uno de los sectores que integran nuestro Parlamento, y de todos 
ellos ha recibido sinceras ofertas de apoyo, basadas en el •convenci-
miento pleno V absoluto de la justicia que nos asiste. Teníamos por 
cierto, y la realidad ha venido'a confirmarlo, que no era, que no po-
día ser este un pleito de izquierdas o de derechas; todos, indistinta-
mente, han reconocido lo justo e inaplazable de estas aspiraciones 
nuestras, y así lo reconoce igualmente con notoria ecuanimidad la 
prensa de todos los matices. Y es que nuestra causa se abría fácil paso 
con sólo ser conocida; tan sólo hubimos de deshacer un equívoco, y 
era éste la injustificada distinción, por lo que atañe al aspecto econó-
mico, entre el alto y bajo Clero; y este error quedaba deshecho con 
las cifras del l-'resdpue.sto, que asigna a los Canónigos el haber de 
2.500 o 3.000 pesetas para vivir en capitales de provincia o poblacio-
nes de importante vecindario donde radican las catedrales sufragá-
neas o metropolitanas de España. 

Había también otro prejuicio, y es justo reconocer que éste era 
más general, consistente en creer que nuestra demanda había de es-
tar supeditada a la actuación de la comisión mixta que entiende en la 
refoi-ma del Concordato. Pero con saber la fecha del Protocolo por el 
cual se rige esa comisión mixta (Julio de 190S), y constando terminan-
temente en su articulado que dicha' comisión no tiene atribuciones 
para variar la cifra total del Presupuesto eclesiástico, era evidente 
que el Clero no podría esperar de ahí las mgoras económicas que de 
justicia solicita. Estas riiejoras no puede el Clero obtenerlas si no es 
por voluntad de las Cortes, y por eso a las Cortes acudimos confiados, 
o más bien seguros de lograr estas justísimas e inaplazables aspira-
ciones del Clero español. 

La Comisión de Presupuestos, que V. E. tan dignamente preside, 
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es el medio adecuado para llevar al Parlamento nuestra causa; por 
eso nosotros, conocedores de la imparcialidad y del altísimo criterio 
de los dignísimos miembros de esa Comisión, a' ella entregamos con-
fiadamente el éxito de nuestra demanda, esperando de su rectitud se 
digne incorporar al dictamen esta aspiración justísima del Clero todo 
de España. 

P O R LA COMISIÓX, 

Narciso Estenaga, deán de Antonio Buj, deán de Te-
riiel.~y Polo Benito, deán de Plasencia.—)&x()mmo Coco, canóni-
go de Santiago.—Fv^x^ü^co Roda, niagiAtral de Almería.—Agws,-
tín Rodríguez, lectora! de Toledo. 

Además de los ofrecimientos d é l o s señores jefes 
de minoría, ya consignados, podemos añadir el del se-
ñor García Prieto, e\ cual , mostrándose conforme con 
la justicia y la oportunidad de nuestras peticiones, nos 
promet ió su apoyo y el de sus amigos en el seno de !a 
Comisión y en el Parlamento. 

Omit imos , para consignarlas en la próxima CONFI-
DENCIAL, las opiniones de D . Antonio Maura , D. Ale-
jandro Lerrou X, D. Niceto-Alcalá Zamora y D . Indale-
cio Prieto. 

Y a propósito de las declaraciones de hombres po-
líticos ya publ icadas y que en adelante publ iquemos, 
ocioso es advert ir que hay en ellas muchos puntos, 
quizá los más interesantes, que no pueden darse a la 
imprenta. 

Urge mucho que en estos días los excelentísimos e 
i lustrísimos Cabi ldos laboren por sí y cerca de todos 
los señores sacerdotes, a fin de que éstos se diri jan a 
los señores Diputados y Senadores de los respectivos 
distritos, pues, de lo contrario, los trabajos nuestros, 
que casi a diario reciben el al iento y la bendición del 
eminentísimo señor Cardenal de Toledo, disminuirían 
en eficacia e intensidad. 

Qu iera Dios Nuestro Señor favorecer estas gestio-
nes encaminadas al bien del Sacerdocio español, y que 
los eminentísimos e i lustrísimos Prelados y Cabi ldos 
no nos dejen de su mano. 

Madr id , 18 de Noviembre de 1919. 

POR LA COMISIÓN, 

Narciso Estenaga, deán de Toledo.—}. Polo Beni-
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to, deán de Plasencia.~^.\Mcw\<i Buj , deán de Teruel. 
Francisco Roda, magistral de Almería. - J e r ón imo 
Cozo, canónií^o de Co/zz/jos/é'/a.—Agustín Rodr íguez , 
lecloral de Toledo. 

•* * * 

La correspondencia de los Cabi ldos y señores sa-
cerdotes puede dirigirse a cualquiera de los comisio-
nados (Colegiata, 11), Defensa del Clero. 

I M P O R T A N T E 

Para lograr mejor la máx ima eficacia en las gestio-
nes arriba indicadas, y a fin de que llegue a noticia de 
todo el Clero la situación de nuestras demandas, es 
muy de desear que por cada uno de las Cabi ldos se so-
licite de los eminentísimos e ilustrísimos Prelados la 
inserción íntegra en un Bolelin extraordinario o én el 
pr imero que se publ ique de esta CONFIDENCIAL,,. 

* * * 

_ Es cuanto ha creído oportuno publ icar esta comi-
sión en beneficio de la Iglesia v del Clero, y en cum-
pl imiento de su deber, dando á la vez un testimonio de 
reconocimiento y grat i tud a nuestro excelentísimo v 
reverendísimo Prelado, tanto por habernos honrado 
con la distinción de formar la comisión, como por las 
faci l idades que ha dado de publ icar en el BOLETÍN OFI-
CIAL del Obispado, cuanto sirva para secundar la ac-
ción de la comisión central y para el bien del Clero de 
la Nac ión . 

L A COMISIÓN. 

Sa l amanca , 20 de Noviembre de 1919. 

O R D E N E S S R G R H D H S 
Las confirió el Exmo. e l imo. Sr. Obispo en la ca-

pil la de su Palacio el 2 de Noviembre actual . 

Presbiterado.Alfredo Carabias Garc í a y 
don Fernando Recio de Dios, diocesanos. 

Diacotiado.-Don Lu is Goicochea y Diez de Ulzu-
rrun (de Pamplona); don Domi t i lo Mart ín F iguera (de 
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Zamora); Fr . Nicolás Albuerne y Fr . Angel Menéndez 

(dominicos). 
Subdiaconado.—X:>on Francisco MontesConde, don 

Agust ín Bravo Riesco, don Manuel Garc ía Nieto, don 
Emi l io Sánchez París, don Bernardo Carlos R incón 
Santos y don Juan Martín Andrés, diocesanos; don Eu-
genio Rooney Lambe (irlandés); Fr . Alberto Asia ín , 
Fray Marcelino Montero, Fr . Francisco Ca lama , F ray 
Serafín González y Fr. Eloy Suárez (dominicos). 

Exorcistado y acolitado .—Pv. Manuel Rodr íguez , 
F ray Aniceto Fernández, F r . Marcel ino Gonzá lez , 
F ray José López, Fr . Federico Garc ía , Fr . Amanc i o 
Garc ía , Fr . Lu is Menéndez y Fr . Benito Mateos (do-
minicos). 

Prima Clerical Tonsura.—Don Angel Gut iérrez 
Flores, don Pelayo Alonso Rodr íguez y don Lázaro 
Cuadrado Sánchez, diocesanos; don Adolfo Pérez Gon-
zález (de Oviedo); don Francisco Alonso (salesiano), 
y Fr . Manuel Suárez , Fr . Angel Rodr íguez , Fr . Agus-
tín Sánchez y Fr . Vicente Rodr íguez (dominicos). 

B I B L I O G R A F Í A 

A. de B. I. P. 

Se ha consl i tu ido en Madrid una Asociación internacional 

de Bibliografía Pedagógica, de cuya Jun ta directiva forman 

parte D . Francisco Rodr íguez Mar ín , .Marqués de Retort i l lo, 

S r ta . Concepción Saiz , D . Ru f ino Blanco y Sánchez , D . J uan 

Zaragüe ta , D . José Rogerio Sánchez , D. Gab ino Páez , don 

José .M.^ Baamonde , D . Víctor Espinós, D . Anse lmo Barr io 

V otras personas igua lmente conocidas por su competencia 

bibl iográf ica. 

El ó rgano oficial de la A . I. de B. P. es el Año Pedagó-

gico Hispano americano que publica en dicha capital el señor 

Blanco y S ánchez . 

Han sido ofrecidas dos presidencias de honor a D . Marco 

Fidel Suárez , presidente de la Repúbl ica de Co lomb ia , y al 

Cardenal Mercier, arzobispo de Mal inas . 

S A L A M A N . : A . — I m p . de Calatrava, a cargo de Manuel P. Criado 
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